
; .ÍlQE lIÚm. ·132

:

Lunes 3 junio 1Q85

.'t: r ....

, ,

16635

t
¡.
¡

i
f

I

.~ los Jefes y Oficiales del Ejército, actualmente con destioo en dicho .
Cue!po, que 11 ~nuaci6n \le relacionan: '

Comandante de Inlltnteña daD Antonio Ros Salvador. '
Copitán' de Infilntelia don Manuel Peinado Guzmán.
Capitán de lnaenieros don Manuel Engo Nogues. .
Capitán de Intenden<;ia don Angel Carlos DiUa Añibarro.
Capitándel Cuerpo Eclesiástico don Juan Pere110 Ayuso.
Teniente de Complemento'Sanidad Militar don Carlos Palop

Dominguez. .

Lo digo a V. E. p8I1l su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mllCltos años.
Madnd, 14 de febrero de 1985.~EI Director general de la Policía,

Rafael LuIS del Rio Sendmo. ' .•

Excmo. Sr. General Inspector general de- la Policía Nacional.

10139 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
marzO de 1985 por Ja que se da nueva regulación a las
pruebas de tUCefJSO por concurso-oposición a los em
pleos de Sargento y Tenieme del Cuerpo de la Policia
NOCIOnal. " '. .

'''dvrnido error~ el _ID remitido para aupublicsción de la
citada Orden; inserta en el «!loletin Oficial del Estado» nlimero
101, de ~a 21 de abril de 1985, p6ginas 11153. a 11155, se
\lBnscn'be a eontinmu:ión la oportuna rectificación:

En el AI!CXO, a¡l8l'lado 2, relativo. condecoraciones civil~ o
militares <l\orpda$ por la a>ndición de miembro de la Policía
NacioaaJ,doDde dice: «Para su baremación, la Junta de GobiaDo
evaluará los méritos policiales...», debe decir: «Para su baremación,
el Tribunal calificador ewlDará los méritos policiales...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS·

Y URBANISMO

10140 .. RESOLUCION tú Jodeabril de 1985 de la Subsecre
taria, por la que se !r<u;e público el acuerdo del Cons~o
tú MirliS/ft)s tú JO ¿¡, abril de 1985 que resuelve
parcialmente el XVII concurso convocado por Real
D«re1O 1S20/1981. de 19 d~ junio, sobre concesión de
be~cios~"~IPolo de DestmrJllo de Ovitdo, media....
te /ti.nsoIuei6" de 18 expedientes COPI la aprobación de

. 74.458.000 pesetas de subvenci6n, para una ·;"-.i6n
genmJda tfe 977.042.000 ~e1as y creaci6" tÚ! H4
puntos de trabajo. ~ndientes <1 16 expedientes
aprobados. .

En el Coasejo ele MUiittros de jO de mriI de 1~5 .., ....
adoptado el .....roo .isni""k ' .

El Real Decreto 1520/1981, de 19 de junio, convocK el XVII
concurso para la concesión de beneficios a las Empresas que
pretendan instalarse dentro de la demarcación territorial dél Polo
de DesarroIJo de Oviedo.

Por Real Decreto 3326/1983, de 26 de diciembre, ha sido
prorrogado el "lazo del ré¡imen de beneficios de dicho Polo blista
el día 31 do clieiembre de 1984. ,

. El articulo cuarto d~1 Real Decreto 3361/1983, de 28 de
diciembre. ha modificado las bases, primera, segunda, cuarta y
quinta del citado Real Decreto 1520/1981, de 19 de junio,
quedando sustituida su redacción en la forma que fisura en su
artículo segundo. ..

Transferidas al Principodo de Asturias las funciones y servicios
del Estado en materia de acción tmilOrial relativa a la ....tión y

, tramilación de expedientes de lOücitud de heneficioo en el Polo de
Desarrollo de Oviedo por Real Decreto 3546/1983, de 21 de
diciembre, los Pro1ecto~ presentados en el mismo han sido
iafurmados por los Otpnismoo a>mpeIieItta de dicha COD"l1Iic1....
ilrmuláDdose la a>rrespoDdieDte propuesta individalizada Ysien
do ~a1orados seBuidalneDte por el GnIpo de T""¡o de Acción
Temtonal. Una vez completos los expedientes el Ministerio· de
0brBs Ptíblicu '1 Utteniomo procede a4evar la oportuna propues
ta al Consejo de MÍIlistros pera su aprobación.

.. tos beneficios ·qu~ se conceden figuran en el anexo I de este
",cuerdo, expresando~ cada uno de 1", srupos A, B, e y D la
extensión y cuantía de los mismos; en el anexo ]J le relacionan las
Empresas títulares de las solicitudes aprobadas, su ubicación y
porcentaje de- la subvención tOlal que se concede, tanto por la
mversión como por su localización, y _ ee.ómico; y en .el
anexq IU COItstan las~ que lIan ~do desestimadas por no
~......... a las COndiciODeS ... '" ...voc:atoria o carecer de IDterés
eeonótnico aoc:ial.

En su virtud, el Consejo ele Miaistros,. en su reuDióo del.dí.a 30
ele abril de 1985, iICUORIa: .",;

Artículo).o 1. QBedaD ......... 1as soIic:iludes preoelll8das
al XVII concurso convocado por Real Decreto 1520/1981. de 19 de,
junio, para la CODcesióa ele beaelicios en e! Polo de Desarrollo de
Oviedo, que se -relacionan ene! aDem JI ele elle Aaoerdo.

2. SecoD<lOclen.1oo -.ticiosque Ii&uraa en el.Dexo 1dé esle
acuerdo. con la cuantla y extensión seilálada para cada uno de sus
¡rupos, excepto el beneficio de expropiación forzosa, que aólo _
rec::onocido en~ resolución individual que se expida en cumpli·
mIento de lo dispuesto en el artículo 4.°, I del presente acuerdo 8
las Empresas que previamente lo hayan solicitado. '

El disfrute de la reducción de los Derechos AIaaoeIarios,
Impuesto. Compensación de Gravámenes Jnterio~s e Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo Y utilll\ie de primera insta1aci6n, cuando no se
fabriquen en España, se a>ntaal con cadete.- aeneraJ. desde la fecha
de publicación en el «!loletln Oficial del Estado» del presente
acuerdo. y, en·su caso, a partiJ: del primer deSll&Cbo provisioaal que
eonceda la Dirección GéneraJOlIe Aduanas e ~eslOS Eapeeiales,
según lo diapuesto ea la Orden dd Ministerio de Hacieiida de 4 de
marzo de 1976. ' . . '

3. El lJe¡,djcio de 5Ubveación queese coDeeck a cada Empresa
está e:q>resado en PD.:J::~: lO1aI sobR la in>asión lija acePtada
Y en la que fisura' . . . la ... ieopondiellte a JocaliQMón, y
IOCtor preferente. En cada resolución indivi<lual Que se expida en
cumplimiento de. lo dispuesto 'en e! ,articulo '4.°. l. 4e1 presente
acuerdo. se ciftarii la cuanlía ele lasubv~el ÍDIpOrte de.la
indemnización pot.psto&. de traslado. si . re.· .

Art. 2.° t.. Los beneficios fiscales 'qpe íe conceden par esta
Resolución tendrán una duración de cinco años. Como excepción,
el de ,reducción de derechos arancelarios e Impuesto 4e CompellJ8
CIón de Gravámenes Interiores tendrá vigencia únicamente hasta·1a
fecha de adnhesión de España a la Comunidad Económica Euro-
pea, salvo que el tratado ,por el Que ésta se realice disponga otra
cosa.

2. La prefuencía en la obtención del crédito oficial se aplicará
en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las
reglas y condiciones actualmente establecidas o que en lo suces¡'vo
se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se nevará a efecto
conforme a las normas que. señala el Decreto 2854J1964, de 11 de
sepliembre, tuedando sustituido su articulo séptimo por las nor
mas de ~oraciónexpropiatoria delteXlo refundido de la Ley ¡obre
Regimen del Suelo y Ordenación Urbana, llPCObado por Real
Decreto 1349/1916, de 9 de abril. sin JlCI:iuicio de la aplicación de
su disposiCión transitoria cuarta. -

Art. 3.0 Se desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas que .ru _oeadas en el llItexO IU.

An. 4.0 .1. La J);rección GeaeraI de Acción' Territorial y
Udlani.uno notili<:ad individualmente alas Em_ por condue
to de la C<mse;eria de OnIenación dd Territorio del Principado de
Asturias, las coadiciooes ~raJes y especieies ele CIlda resolucióa,
con los efectos establecIdos en el apanado XII del Decreto
2909/1971. de 25 de aoviembre. .

2. La -..Jución sobre concesión de beneficios qne sea expedi
da por aplicación de lo dispuesto ea el presente llCUerdo no ftime
a las &tpn:sas de cumplir los requísitos'Y oblener las aUlClrizacio.
~es adJ.ttntis~tivasr: la iDstalación o ampli.ación de las
industnas, eXJJID las ,..·...,5 rcgIamentaJ laS, uf como
las ordettanzas n¡onicipales. "

" 'l~

Art.~,o La concesión de las Glmmciones a c¡¡se dé lupr la
reoolneión del presente coneutSC)~rá sometida a la tramitación
y aprobación del oportuno expediente de ll!'sto. que ha de incawse
COIt earso al whcspondiente crédito ctfrado en la sección 11
.obras Públicas y Urbanismo»; concepto 08.111 del \'iaeDte
prellllJUCS\o.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 30 4e abril de 1985.-E1 Subsecretario, BaltasarA~

rich Corominas.


